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de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimIento de trienios.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

8289 ORDEN 423/38223/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos), fecha 15 de mayo de 1992,
en el recurso número 831/1990, interpuesto por don Aman
do Zamarro Sacristán.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

8286 ORDEN 423/38217/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con-:
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y Le6n, fecha 2 de diciembre de 1992, en el
recurso número 571/1991, interpuesto por don Luis Jesús
Antonio Soldadana.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las fácultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Bersonal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del &jército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.o de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresadil sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

8290 ORDEN 423/38225/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencios~Administtrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y Le.f1. (Burgos), fecha 18 de marzo de 1992,
en el recurso número 917/1988, interpuesto por don Rafael
Ortiz García.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejér<;.ito).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38227/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y Le6n (Burgos), fecha 13 de abril de 1992, en
el recurso número 20/1990, interpuesto por don Honorato
Angel Martín Blanco.
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Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de marzo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN 423/38219/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, fecha 29 de mayo de 1992, en el recurso
número 602/1990, interpuesto por don Fernando Sanz
Barbadillo.
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De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco-.
nacimiento de trienios.

Madrid, 1 de marzo de 1993.~P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Si. G':!leral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartei t;t;:~!'~! del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN de 3 de diciembre de 1992 por la que se procede
a la disolución de oficio y a intervenir la liquidación de
la Entidad ..Sociedad Filantrópica Ferroviaria de Socorros
Mutuos.. (MPS-22].
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el expediente abierto en la Dirección General de Seguros a la Entidad
de previsión social «Sociedad Filantrópica Ferroviaria de Socorros Mutuos
se ha constatado que esta Entidad no se ha adaptado a la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, ni al Reglamento

ORDEN 423/38220/1993, de 1 de marzo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, fecha 18 de septiembre de 1992, en el
recurso número 1.517/1990, interpuesto por don José
Manuel Fuentes Fernández.
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